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Pachuca de Soto, Hidalgo; a 11 once de julio de 2018 dos mil 

dieciocho. 

 

V I S T O S, para resolver los autos del expediente radicado en 

este Tribunal Electoral con clave TEEH-PES-017/2018, formado con 

motivo del escrito presentado por José Manuel Alberto Escalante 

Martínez, en su carácter de Representante propietario del Partido 

Revolucionario Institucional, en contra del Partido Político MORENA y 

José Luis Muñoz Soto entonces candidato a Diputado Local por el 

Distrito 9, con cabecera en Metepec, Hidalgo, por la probable violación 

a la normatividad electoral por fijar propaganda electoral en accidentes 

geográficos. 

 

R  E   S   U   L   T   A   N   D   O  S 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

SANCIONADOR  

 

 
Expediente: TEEH-PES-017/2018.  

 
 

Denunciante: José Manuel Alberto 
Escalante Martínez, en 
su carácter de 

Representante 
propietario del Partido 
Revolucionario 
Institucional. 
 
 

Denunciados: Partido Político 
MORENA y José Luis 
Muñoz Soto entonces 
Candidato a Diputado 
Local por el Distrito 9, 

con cabecera en 
Metepec, Hidalgo.  
  
 

Magistrado 
Ponente:  

 
Secretaria:  

Jesús Raciel García 
Ramírez. 

 
Saidi Mitshell Quintero 
Huesca. 
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1.- ANTECEDENTES.  

 

1.1.- Inicio del Proceso Electoral del Estado de Hidalgo. 

En sesión ordinaria de 15 quince de diciembre de 2017 dos mil 

diecisiete, se instaló el Consejo General del Instituto Estatal Electoral 

de Hidalgo, con motivo de la organización de las elecciones ordinarias 

2017-2018, para la elección de Diputadas y Diputados por el principio 

de mayoría relativa, así como de representación proporcional.  

 

1.2.- Oficialía Electoral. Mediante diligencia de fecha 14 

catorce de junio de la presente anualidad, se advierte que el Presidente 

y el Secretario del Consejo Distrital 9 con cabecera en Metepec, 

Hidalgo, se constituyeron en el domicilio señalado por el requirente de 

la Oficialía Electoral, asentando dar fe de la existencia de la 

propaganda electoral. 

 

1.3.- Presentación de la Queja. En fecha 28 veintiocho de 

junio de 2018 dos mil dieciocho, el actor presentó ante la Secretaria 

Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, denuncia contra el 

Partido Político MORENA y José Luis Muñoz Soto entonces Candidato 

a Diputado Local por el Distrito 9, con cabecera en Metepec, Hidalgo. 

 

1.4.- Radicación,  Admisión y Trámite de ley. Mediante 

acuerdo de fecha 29 veintinueve de junio de 2018 dos mil dieciocho, a 

través del Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo acordó registrar y formar el expediente respectivo, 

asignándosele la clave IEEH/SE/PASE/020/2018, asimismo, fijó 

fecha y hora para la celebración de la Audiencia de Pruebas y Alegatos y 

ordenó al Secretario del Consejo Distrital Electoral 9, con cabecera en 

Metepec, Hidalgo realizara diligencia de Oficialía Electoral, 

reservándose la adopción de medidas cautelares. 

 

1.5.- Acuerdo de no admisión de Medidas Cautelares. En 

fecha 29 veintinueve de junio de 2018 dos mil dieciocho el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo acordó no decretar 
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medidas cautelares en razón de que en la diligencia de Oficialía 

Electoral llevada a cabo el mismo día se desprendió la inexistencia de la 

propaganda electoral denunciada. 

 

1.6.- Audiencia de pruebas y alegatos. En fecha 6 seis de 

julio del año en curso, tuvo verificativo la audiencia de ley, en la cual 

fueron admitidas y desahogadas las pruebas aportadas por las partes y 

las recabadas por la autoridad electoral; en el mismo acto se 

formularon alegatos y se ordenó realizar el correspondiente Informe 

Circunstanciado. 

 

1.7.- Remisión del expediente al Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo. Mediante oficio IEEH/SE/DEJ/386/2018, de 

fecha 6 seis de julio de 2018 dos mil dieciocho  el Secretario Ejecutivo 

del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, remitió a este Órgano 

Jurisdiccional el expediente IEEH/SE/PASE/020/2018, así como el 

correspondiente informe circunstanciado. 

 

1.8.- Trámite ante el Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo. En la misma data del párrafo precedente, fue recibido en 

este Tribunal el expediente relativo al Procedimiento Especial 

Sancionador. 

 

1.9.- Turno. En fecha 7 siete de julio de 2018 dos mil dieciocho, 

se registró y formó el expediente respectivo bajo la clave TEEH/PES-

017/2018 y, siguiendo el orden que por razón de turno se continúa en 

este Tribunal Electoral, se asignó al Magistrado JESÚS RACIEL 

GARCÍA RAMÍREZ para la sustanciación y resolución del mismo.  

 

 

1.10.-Radicación y cierre de Instrucción. El día 9 nueve de 

julio de dos mil dieciocho, se radicó el presente asunto y al no 

encontrarse pendiente alguna diligencia se declaró cerrada la 

instrucción ante lo cual los autos quedaron en estado para dictar la 

sentencia que conforme a derecho procediera, misma que, se pronuncia 

sobre la base de los siguientes: 
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C  O   N   S   I   D   E   R   A   N   D   O  S 

 

           PRIMERO.  COMPETENCIA 

Este Tribunal Electoral es competente para conocer y resolver 

el presente Procedimiento Especial Sancionador, instruido por el 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo por conductas que puedan 

contravenir la normatividad sobre propaganda electoral. 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 17, 116 fracción 

IV, incisos c) y o) de la Constitución Federal; 24 fracción IV y 99 

apartado C de la Constitución Local; 1 fracción VII, 2, 319 a 324 y 

337 fracción II, 339 a 342 del Código Electoral del Estado de 

Hidalgo; 1, 2, 4, 7, 12 fracción II y 16 fracción IV de la Ley Orgánica 

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; 1, 9 y 17 fracción I del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo. 

 

ESTUDIO DE FONDO. 

Previo a dilucidar si en el caso, el Partido Político MORENA 

contravino las normas sobre colocación de propaganda, resulta 

conveniente referirnos al marco normativo, que sirve de base para 

resolver la presente controversia. 

 Marco Normativo. 

Código Electoral del Estado de Hidalgo. 

Artículo 127. La propaganda electoral es el conjunto de escritos, 

publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que 

produzcan y difundan los partidos políticos en lo individual o a través 

de candidaturas comunes y las coaliciones, sus candidatos, fórmulas, 

planillas, y los Candidatos Independientes; así como sus simpatizantes.  

Artículo 128. En aquellos casos en los que las autoridades concedan a 

los partidos políticos o candidatos el uso de locales cerrados de 

propiedad pública, las autoridades estatales y municipales deberán dar 
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un trato igualitario en el uso de los locales públicos a todos los partidos 

políticos y candidatos que participan en la elección. 

En la colocación de propaganda política y electoral los partidos 

políticos y candidatos observarán las siguientes reglas: 

(…) 

III. No podrá colgarse, fijarse o pintarse en elementos del 

equipamiento urbano, carretero o ferroviario, transporte público 

concesionado, árboles o reservas ecológicas, ni en accidentes 

geográficos cualquiera que sea su régimen jurídico; 

Reglamento Para la Difusión, Fijación Y Retiro de la 

Propaganda Política Y Electoral del Instituto Estatal 

Electoral. 

Artículo 3. Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por:  

(…) 

Propaganda Electoral: Es el conjunto de escritos, publicaciones, 

imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que produzcan y 

difundan los Partidos Políticos y las Coaliciones, sus candidatos, 

fórmulas, planillas, y los candidatos independientes; así como sus 

simpatizantes; 

1. HECHOS DENUNCIADOS.  

El denunciante refiere que el Partido Político MORENA, violentó 

la normativa electoral mediante la colocación y fijación de propaganda 

electoral en lugares no permitidos por la ley, de manera específica 

señala que ese Instituto político promociona su candidatura a 

diputación local por el distrito 9, con cabecera en Metepec, Hidalgo, a 

través de la colocación de propaganda electoral (lona) en un árbol de la 

Localidad de San Dionisio del Municipio de Acatlán, Hidalgo.  

Así también, a decir del actor, el Partido Político MORENA, 

resulta responsable por culpa in vigilando, toda vez que dicha 

conducta fue cometida por simpatizantes o candidatos del referido 

instituto político, vulnerando así, la prohibición prevista en el numeral 

128 fracción III del Código Electoral del Estado de Hidalgo.  
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2. FIJACIÓN DE LA LITIS.  

 Al quedar precisados los hechos que constituyen la queja iniciada, 

se concluye que el punto de contienda sobre el que versa el presente 

Procedimiento Especial Sancionador, consiste en esclarecer si los 

hechos materia de denuncia atribuidos al partido político MORENA y 

su candidato con respecto a la colocación y fijación de propaganda 

electoral en un árbol de la Comunidad de San Dionisio, Municipio de 

Acatlán, Hidalgo transgreden lo establecido por la normativa electoral 

al fijarse en un lugar no permitido por la ley. 

  

  3. PRUEBAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE.   

 a) DENUNCIANTE.  

A efecto de demostrar su dicho, el denunciante aportó las 

siguientes probanzas: 

1. Documental publica, consistente en el acuerdo IEEH/CG/043/2018, 

en que consta el registro de José Luis Muñoz Soto a la diputación local 

por el Distrito 9 del Estado de Hidalgo.  

2. Documental publica, consistente en “Acta circunstanciada que se 

instrumentó con el objeto de dar atención a la solicitud formulada de 

Oficialía Electoral relativa a la aducida colocación de propaganda 

electoral en árboles, solicitada al Consejo Distrital.  

3. Instrumental de actuaciones, consistente en todas las constancias de 

autos que beneficien al denunciante.  

4. Presuncional legal y humana, consistente en todo lo que favorezca al 

denunciante.  

b) AUTORIDAD INSTRUCTORA.  

1. Documental Pública, consistente en el Acta Circunstanciada de fecha 

catorce de junio de la presente anualidad, en la que consta la Oficialía 

Electoral que se instrumenta con el objeto de dar atención a la solicitud 
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formulada del Partido Revolucionario Institucional relativa a la 

supuesta colocación de propaganda electoral en árboles . 

2. Documental Pública, consistente en el Acta Circunstanciada de fecha 

veintinueve de junio de la presente anualidad, en la que consta la 

Oficialía Electoral que se instrumenta con el objeto de dar 

cumplimiento al proveído de fecha veintinueve de junio dictado por el 

Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo dentro 

de los autos del expediente identificado como 

IEEH/SE/PASE/020/2018.  

c) DENUNCIADOS.  

Del contenido del escrito de comparecencia del Candidato a Diputado 

Local por el Partido Político MORENA, se da cuenta que el mismo no 

ofrece medios de prueba.  

4. VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS. 

En cuanto a la valoración de las probanzas, se aplicaran las reglas 

de la lógica, la sana crítica y la experiencia, en observancia a la base 

normativa dentro de los numerales 322,323 y 324 del Código Electoral 

del Estado de Hidalgo.  

En relación a las actas circunstanciadas de Oficialías Electorales 

realizadas por la Autoridad Instructora, de fechas 14 catorce de junio y 

29 veintinueve de junio de 2018 dos mil dieciocho, cuentan con valor 

probatorio pleno en cuanto a lo en ellas asentado, por haber sido 

expedidas por funcionarios electorales facultados para ello dentro del 

ámbito de su competencia. 

En tanto que, respecto a la instrumental de actuaciones y la 

presuncional en su doble aspecto, tienen el carácter de indicios y sólo 

harán prueba plena si de los elementos contenidos en ellas, los hechos 

afirmados, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que 

guarden entre si en los hechos afirmados se genere convicción. 

En consecuencia, a criterio de este Tribunal Electoral, se tiene por 

acreditada la realización de la conducta denunciada por el Partido 

Revolucionario Institucional.  
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5. HECHOS ACREDITADOS.  

A efecto de que este Órgano Jurisdiccional se encuentre en 

condiciones de determinar la legalidad o ilegalidad de los hechos 

denunciados, en primer lugar se debe verificar la existencia de éstos, lo 

cual se realizará tomando como base las etapas de ofrecimiento, 

objeción, admisión, desahogo, y valoración tanto individual como en 

conjunto de las pruebas aportadas por las partes, así como de las 

acercadas por la Autoridad Instructora,-Secretario Distrital del Consejo 

Distrital 9- vía Oficialías Electorales y, en su caso, las recabadas por 

este Tribunal Electoral. 

Una vez precisado lo anterior, a continuación se procederá en 

principio, a verificar, como lo pretende sostener el denunciante, la 

aducida colocación de la propaganda electoral, a través de la fijación en 

un árbol en la comunidad de San Dionisio, Municipio de Acatlán, 

Hidalgo. En esta tesitura, obra agregada  copia certificada del Acta 

Circunstanciada de la Oficialía Electoral, llevada a cabo, por el 

Secretario Electoral del Consejo Distrital 9 del Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo, a través de la cual, previa solicitud formulada por 

el Representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, 

acreditado ante dicho Consejo Distrital, de fecha 14 catorce de junio de 

2018 dos mil dieciocho, procedió a verificar, lo que a continuación se 

transcribe: 

“procediendo con la presente oficialía, en la localidad de “ San Dionisio” avanzamos 

sobre la calle sin nombre de dicha localidad en frente de la escuela primaria 

“Licenciado Benito Juárez”, calle Acatlán- San Dionisio Km 5, cerciorados de que se 

trata del mismo lugar que refiere el solicitante de la presente oficialía, nos 

percatamos de la existencia de propaganda electoral en el referido lugar, damos 

cuenta de tener a la vista una lona de aproximadamente un metro de largo por 

ochenta centímetros de ancho de color blanco con rojo, con letras en color negro y 

rojo, de la que se actualiza la siguiente leyenda: José Luis Muñoz  Candidato a 

Diputado Local por DISTRITO IX, Morena. Con la finalidad de dotar de certeza la 

razón de lo hasta aquí expuesto, ANEXO 2 procedimos a tomar una fotografía para 

capturar los actos y o hechos objeto, siendo las 12 horas con 20 minutos de la 

presente oficialía electoral, de la que se actualiza lo siguiente: 
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Anexo 2 

De la imagen inserta, a simple vista se aprecian el árbol con la propaganda 

mencionada”.  

 

En razón de lo anterior, es de precisarse que la colocación 

de la lona fijada en un árbol y que es materia del presente 

procedimiento, transgrede la normativa electoral, con base a las 

siguientes consideraciones:  

 

5.1.  Elemento Personal.   Se tiene por acreditado que el 

denunciado fuere Candidato a Diputado local, por el Distrito 9, con 

cabecera en Metepec, Hidalgo; postulado por el Partido Político 

MORENA.  Siendo este un hecho notorio,  que la propaganda pertenece 

a dicho candidato, pues del contenido se observa que la propaganda 

tiene como propósito promover el voto en favor del denunciado.  

 

5.2.  Elemento Temporal.  Se actualiza que la fijación de la 

propaganda electoral fue dentro del proceso electoral 2017-2018, pues, 

esta tuvo verificativo del 24 veinticuatro de abril al 27 veintisiete de 

junio del año en curso, por tal condición, se tiene por acreditado la 

conducta a través del Acta Circunstanciada de fecha 14 catorce de junio 

del año 2018 dos mil dieciocho.  

 

5.3.  Elemento Objetivo.  Se acredita en razón de que la lona, 

si constituye propaganda electoral del denunciado, candidato a 

Diputado Local, así como también que se encontraba fijada en un árbol 

de la Localidad de San Dionisio del Municipio de Acatlán, Hidalgo; tal 

como se demostró de la valoración de las probanzas.  

 

5.4. Elemento Subjetivo.  Si bien el denunciado en su escrito 

de comparecencia niega la fijación de propaganda electoral, del acervo 

de probanzas, se acredita la existencia. Asimismo, no le asiste la razón 
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respecto de la insuficiencia de las circunstancias de modo, tiempo y 

lugar en que se llevaron a cabo los hechos, ya que dichas pruebas se 

encuentran robustecidas con las Oficialías Electorales realizadas por el 

Secretario y Consejero Presidente del Consejo Distrital 9, con cabecera 

en Metepec, Hidalgo.  

 

6.  CULPA IN VIGILANDO. 

Tal como el denunciante lo refiere en su escrito de queja, la 

responsabilidad que se advierte por parte del Partido Político 

MORENA, se encuentra dentro de la llamada culpa in vigilando. 

Lo anterior es así, porque  la responsabilidad de los órganos 

partidistas acontece precisamente  al faltar a su deber de garantes, toda 

vez que no tuvieron el cuidado y vigilancia del actuar de su candidato a 

Diputado Local, pues en la especie, se encuentra acreditado que se fijó 

a su favor propaganda electoral en lugar prohibido.  

 

Asimismo, debe señalarse que con fundamento en lo dispuesto en 

el apartado 1 inciso “a” del artículo 25 de la Ley General de Partidos 

Políticos y fracción IX del artículo 25 del Código Electoral es obligación 

de los partidos políticos conducir sus actividades dentro de los cauces 

legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a la normativa 

electoral.  

 

De ahí que, en conclusión de este Órgano Jurisdiccional, en el 

caso concreto, el referido partido incurre en culpa in vigilando, pues es 

responsable de forma indirecta de la actuación de José Luis Muñoz 

Soto, entonces candidato a Diputado propietario por el Distrito 9, con 

cabecera en Metepec, Hidalgo, en la colocación de propaganda electoral 

en un árbol. 

 

7. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCION.  
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Con motivo de las consideraciones antes expuestas, lo procedente 

es determinar la sanción correspondiente al denunciado, derivada de la 

colocación de propaganda electoral en lugares no permitidos por la 

normativa electoral.  

El Código Electoral del Estado de Hidalgo, en su artículo 312, 

contempla el catálogo de sanciones que –acorde a la gravedad de la 

falta cometida- puede imponer la autoridad electoral a los sujetos del 

procedimiento sancionador, entre las que se encuentran para los 

candidatos y partidos políticos, como mínima la amonestación pública 

y como máxima la cancelación de su registro. En el caso que nos ocupa 

y atendiendo a que la falta o infracción cometida es considerada como 

levísima, este Tribunal estima que una sanción proporcional, adecuada 

y ejemplar para el denunciado y el Partido Político MORENA por 

incurrir en culpa in vigilando y que puede evitar que los infractores 

vuelven a cometer conductas similares, es la amonestación pública.  

Lo anterior al no tratarse de una falta dolosa, ni sistemática o 

recurrente, y tomando en cuenta que no implica conductas que 

provoquen merma desproporcionada a la posibilidad de los partidos 

políticos y candidatos se promocionen en igualdad de condiciones ante 

el electorado para obtener el voto. 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 8, 14, 16, 17 y 

116 de la Constitución Federal; 1, 2, 3, 4, 4 BIS, 9, 24 fracción IV, 94 y 

99 apartado C de la Constitución Local; 1 fracción VII, 2, 126, 127, 300 

fracción I, 302 fracción VI, 312 fracción I inciso a) y fracción III inciso 

a), 317, 322, 323, 324, 337 al 342 del Código Electoral; 1, 2, 4, 7 y 12 

fracción II de la Ley Orgánica del Tribunal; y 1, 9 y 14 fracción I del 

Reglamento Interior del Tribunal se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Este Tribunal Electoral es competente para resolver el 

Procedimiento Especial Sancionador en que se actúa. 
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SEGUNDO. Se declara existente la violación objeto de la denuncia, 

por las consideraciones expresadas en la sentencia. 

 

TERCERO. Se impone la sanción consistente en AMONESTACIÓN 

PÚBLICA, a José Luis Muñoz Soto candidato al cargo de Diputado 

Local por el Distrito 9 con cabecera en Metepec, Hidalgo y al Partido 

Político MORENA  por incurrir en culpa in vigilando, conforme a lo 

razonado en la presente resolución.  

 

CUARTO. Notifíquese como en derecho corresponda a las partes 

interesadas. Asimismo, hágase del conocimiento público el contenido 

de la presente sentencia, a través del portal web de este Tribunal 

Electoral. 

 

Así lo resolvieron y firmaron por unanimidad las Magistradas y 

los Magistrados que integran el Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo, Presidente Manuel Alberto Cruz Martínez, María Luisa 

Oviedo Quezada, Mónica Patricia Mixtega Trejo, Sergio Zúñiga 

Hernández y Jesús Raciel García Ramírez, siendo ponente el último de 

los mencionados, ante la Secretaria General, Rosa Amparo Martínez 

Lechuga que Autoriza y da fe. 

 


